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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

' La Reina nuestra Señora (O- B . G.) y sUaugusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud. 

'í JO | ( Í 9 t i ; ; ?A\ h í? *;i j'sl}\::>!' Í '• O.C.I '• «'••.! l ó l 

GOBIERNO DÉ t Á PROVINCIA DE MADRID. 

- i . 

Habiéndose becbo en las listas electorales para 
Diputados á Cortes las rectificaciones acordadas por fa 
audiencia dei territorio en vista délos recursos inter
puestos ante la misma, se declaran ultimadas dichas 
listas de conformidad con lo prevenido en el art. 32 
do la ley de 18 de marzo de 1846. 

Madrid 15 de mayo de 1854. — El Conde de 
Quinto. 

Por el Excmo. Sr. ministro do la Gobernación del 
reino se me ba comunicado con fecha 24 do abril ú l 
timo la Real orden siguiente: . 

uExcmo. Sr.: Para corregir los abusos que se co
meten por algunos profesores del arte de curar, apro
piándose atribuciones facultativas que no les incumben 
con perjuicio de la salud pública, la Reina (q. De g.)v 

conformándose con lo propuesto por el Consejo de Sa
nidad, se ha servido resolver lo siguiente. Primero: los 
profesores de cualquiera de los ramos en que está divi . 
dido el arte de. curar que pongan muestra ó que ofrez
can al público sus servicios por medio de carteles, pe
riódicos ó otros impresos, darán ¿ conocer precisa
mente cuál es el titulo quo les corresponda con forme 
á la legislación que rige o regia cuando fueron a pro* 

¿«¿i . ' V I > ;,;v> &yn br?íisdij/alifio^da al ob sid 
ijídos. Segundo; Los cirujanos espreaará^ otiC*nncin*; 
mente en las muestras ó impresos la clase á que por su 
titulo corresponden sin desfigurar por medio alguno 
cuáles son sus facultades y atribuciones. Tecero: Los 
sangradores se darán á conocer sencillamente por este 
titulo. Y cuarto: Los cirujanos, y en su caso los san
gradores, cuando se dediquen á alguna especialidad, 
como la de oculistas, comadrones, hernistas, dentis
tas ele podrán, después de haber anunciado atora5 f 
terminantemente lo que son, espresar el ramo espa
cial á que se consagran, si es de los que puedan ejer
ce/según su profesión. De Real urden lo comunico á 
V . E . para su inteligencia y á fin de que los alcaldes y 
subdelegados de Sanidad cuiden con el mayor esmero 
de su cumplimiento, castigando gubernativamente las 
infracciones que se cometan.» 

Lo que be dispuesto se inserte en el Beleti* oficial 
y Diario de avisos k fin de que el contenido de esta 
Real orden tenga el mas esacto cumplimiento, i 

Madrid 12 de mayo do 1854. El Conde de 
Quinto. 

T * i ft'aliftfl 
Sin embargo de haber sido circuladas y dado Jada; 

la publicidad posible á las Reales órdenes de 27 de 
marzo de 1847 y 13 otubre de 1849, que se copian i 
continuación, y recordadas en 15 enero de 1890, 
Cargando su mas puntual cuiWptimlerfte, sé ebsurrá iéon 
notable abuso que los conductores de leñas y demás 
productos de los montes no se han provisto délos re* 
qursitos que se exigen en las citadas disposiciones, be 
acordado repetirlel recuerde citado, é fin de que por 
los señores alcaldes de esta provincia, peritos agróno
mos y guardas de montes 7 deesas dependientes de mi 
autoridad cuiden de su mas esacto cumplimiento, h*-
jo su responsabilidad; y con el fin de que adquiera la 

file://�o:/rrA


mayor publicidad y nadie pueda alegar ignorancia, fi* 
en en el sitio público de costumbre el anuncio cor
respondiente. 

Madrid 10 de mayo de 1854. 
Quinto. 

El Conde de 

v • -U 

«Ministerio de la Gobernación del reino.—Direc-
cion de administración —Circular núm. 67. —Excmo. 
Sr.: E l Sr. ministro de la Gobernación del reino dice 
con esta fecha al gefe político de Canarias lo que sigue: 
He dado cuenta á S. M . la Reina (q. D. g.) del oficio 
de V . S., fecha 12 de enero último, participando haber 
dispuesta fueren los montes de^opledad particular 
no se proceda á hacer corta alguna de maderas sin $00 
con la anticipación suficiente se dé conocimiento de 
ello á los empleados del ramo, á fin de evitar los mu
chos escesos que se. cometen al practicar tales opera
ciones* Enterada S. M . , y convencida de la necesidad 
de evitar los graves perjuicios que pueden ocasionar
se á los montes del Estado y de los pueblos á la som
bra de la absoluta libertad que está concedida á los 
particulares propietarios de fincas de esta clase para 
disponer de sus productos, se ha servido aprobar lo 
dispuesto por V. S. ; siendo igualmente su voluntad 
que en todas las provincias del reino se prohiba r i 
gorosamente la estraccion y trasporte de madera de 
cualquiera clase, sean de propiedad particular ó do 
los montes públicos, cuando los conductores no lle
ven consigo la guia correspondiente visada por el co
misario respectivo, sin cuyo requisito serán deco
misadas con arreglo á lo prevenido en el articulo 166 
de la ordenanza general del ramo; encargándose la 
mayor vigilancia acerca de este punto, no soto á les 
empleados y dependientes de montes, sino también á 
los alcaldes de los pueblos , agentes de protección y 
seguridad pública, Guardia civil/resguardo y demás 
funcionarios «del Gobierno que por su carácter y 
atribuciones puedan contribuir al mejor cumplimien
to de esta disposición. De Real orden,comunicada por 
el referido Sr. Ministro, lo traslado á Y . E . para su 
inteligencia y efectos espresados. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 27 de marzo de 1817.—El sub
secretario, Nicomedes Pastor Diaz.—Sr. Gefe Políti
co de Osla provincia.» 

r,: 
«Ministerio de la Gobernación-del reino.—Direc

ción de administración .—Montes.—Circular n¿° 130. 
—Excmo. Sr.: £1 Sr. ministro de la Gobernación del 
reino dice con esta fecha el gefe político de Sevilla lo 
que sigue: He dado cuenta á la Reina (Q. I). G.) dej 
oficio de V . S., fecha 19 de junio último, consultando 
jobre si el corcho ó corteza curtientes que se estraen 
de los arbolados, están ó no compredidos en la Real 
orden circular de 27 de marzo de 1847, en la que se 
prohibe la estración y trasportes de maderas de los 

| montes de todas clases sin la correspondiente guia co-
n^requiero indispensable para no ser decomisadas 

•con arrc¿t#/4|ordenanza. En su vista; atendiendo á 
que encaminada la referida disposición á evitar todo 
aprq^^ha^fBblo fraudulento de los montes públicos 
y asegurar la conservación, fomento y ordenado dis
frute de sus arbolados, no se lograría su fin principal si 
se limitase una precaución tan necesaria á solo el tras
porte de maderas, y se eximiesen de ella la conducción 
y tráfico de los corchos, cortezas curtientes y demás 
productos de los montes que son objeto de especula
ciones industriales de importancia: y considerando que 
el aprovechamiento dé dichos producto», cuando se 
e j ecu t i t f . udD!e» ta*en te l l i | an fc , é J a l l a s peri-
cíale* yprevenciones do la ordenanza, y sin la^adton-
zacion que se requiere, suele acarrear gravísimos da
ños á los montes, S. M . se ha servido declarar com
prendidos en el objeto de la mencionada circular de 27 
de marzo de 1847 para los efectos que en ella se es
presan , no solo las maderas de los montes de toda 
clase, sino también los corchos, las cortezas que se 
emplean en las artes y el carbón y leñas gruesas ó me
nudas que se destinan al tráfico, debiéndose solamen
te esceptuar todos los artículos mencionados cuando 
se distribuyen ó conceden á los vecinos de los pueblos 
para sus bogares y demás usos rigorosamente vecina
les, en cuyo caso quedarán siempre libres de aquella 
formalidad para su conducción á los pueblos del térmi
no á que correspondan, ó á sus comuneros respectivos. 
Y siendo cada vez mayor la necesidad de impedir el 
aprovechamiento abusivo y desordenado que tantos 
perjuicios ha ocasionado en los montes públicos, quie
re S. M . que V . S. cuide con esmero del esacto 
cumplimiento de esta disposición, comunicándola á los 
empleados del ramo, á los alcaldes de los pueblos, 
Guardia civil y demás funcionarios á quienes corespon-
da, y poniéndose de acuerdo con el intendente de esa 
provincia, á fin de que el cuerpo de carabineros de la 
hacienda, cuadyuve de la manera con veniente á la mas 
esacta ejecución de lo dispuesto. De Real orden comu
nicada por el espresado Sr. ministro., lo traslado á V . 
S. para su inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 13 octubre de 
1849.—El subsecretario, Vicente Vázquez Queipo.— 
Sr. Gefe político de esta provincia.» 

: •> I K 
1 

" Para que pueda llevarse á cabo lo dispuesto por 
S, M. en Real decreto fecha 5 del mes próximo pasa
do, inserto en la Gaceta de Madrid, núm. 467 y Ro-
letines oficiales núms. 98, 99, 100, 101 y 102, he 
creído oportuno hacer presente á los señores alcaldes 
de los pueblos de esta provincia la obligación en que 
se hallan de poner en mi conocimiento todas cuantas 
noticias tengan relación con lo espuesto en diebs real 



disposición á fin de que por. este*Gobierno pueda 
procederse á la división de los partidos de medicina, 
cirujía y farmacia, indicando al propio tiempo la cla
se de partido que conviene á cada población esta-
blecer con cuantas observaciones consideren de ut i l i 
dad, y formando el oportuno espediente que remiti
rán á este Gobierno, todo con arreglo á lo prevenido 
en el citado Real decreto. 

Madrid 10 de mayo de 1851. — E l Conde de 
Quinto. 4 £ 

h _ 8 ¡ En la jurisdicion de la villa de Chapinería, partido 
de Navalcarnero, ha sido hallada una muía el dia 2 
delatual; lá persona que la hubiese perdido se pre
sentará al Sr. alcalde de dicha villa y le será entregada 
dando sus señas. 
ti Madrid 12 de mayo de 1854.— E i Conde de 
Quinto. 
efn&| Sb t ? ai» la »í¿t«1 * 55 o aq 

Minas. z«nq 

Núto. 1506. 

• i * * 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por don1 José Carrion Aríguiano para registrar 
una mina de plomo argentífero que ha de llamarse Santa 
Matilde, sita en la Fresnedilla, término y distrito munici
pal de Pínula, lindando al mediodía con la Calleja y cami
no de la Senada de Garay, al poniente con la Calleja del 
Camino del Molino, norte con el Prado dé la Iglesia, y sa
liente con el mencionado prado; y en vista del informe del 
ingeniero que ha practicado el reconocimiento del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en el punto registrado 
y terreno franco para la concesión solicitada, he tenido 

á bien por mi decreto de hoy admitir la solicitud de regis
tro y maridar se fijen loáedictosque previene el, art. 44 
del reglamento' vigente para la ejecución de la ley de 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta provin
cia, en cumplimiento de lo dispueato en el art. 45 del ci
tado reglamento, wat 

c Madrid 25 de abril de 1854:—El Conde de Quinto. 
:<;,; tofos ud ib ab ebrio? bu r a l •• • a WDÍH«¡I ¡ otó n 
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s b ... i qaiidjj . 
Núm. J505. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
la provincia por don Francisco Cano para registrar una 
mina de plomó argentífero que ha de llamarse La Vigila
da, sita en la Cruz de Pínula, término y distrito munici- j 
pal de Gargantilla, lindando al saliente con tierra de don 
Donato Martin, mediodía con tierras de don Matías Mar-
tin, poniente tierras de doña Rafaela Martin y camino de 
Pinilla, y norte dicho camino y tierras de Alejandro Mar
tín; y en vista del informe del ingeniero que ha practica
do el reconocimiento, del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno fran
co para la concesión solicitada, he tenido á bien por mi 
decreto de hoy admitir la solicitud de registro y mandar 
se fijen los edictos que previene el art. 44 del reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4 5 del 
citado reglamento. 

Madrid 2$ de abril de 1854.—El Conde de Quinto. 

Dirección general de la Real yeguada de Aranjuez. 

En los dias 23 y 24 del corriente y hora de doce 
á cuatro de la tarde se procederá á la venta en Aran-
juez, en publica subasta, de cierto número de caba
llos, yeguas, potros y potras sobrantes de la Real ye
gua da. 

. Madrid 11 de mayo de 1854.—El Director gene-
ral, el Duque de San Cario». 
la toa '» ' ; ¿. i#í) i fá m\' i • u&«3 oLi • ;aj ¡i^* ,rrj 
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si <*b Providencias judiciales. 

m&iiauj iTJfl'il v ei;*'% -vi ai oiV6rd el i-; »0<p *•».«»5 adoib 
Por el presente y en virtud de providencia del se

ñor don José Balbino Maestre, juez de primera ins
tancia del distrito del mediodía de las Afueras de es
ta corte, se cita, llama y emplaza á Eusebio Remar-
diño Clarupa, natural de Baza, y empleado que ha s i 
do del cuerpo de Carabineros, para que en el término 
de nueve dias, contados desde el siguiente á la publi
cación de este anuncio, comparezca en dicho juzgado, 
sito en frente á la Puerta de Atocha, á fio dé hacerle 
saber cierta resolución de la superioridad; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya l u 
gar. . 

En virtud de providencia del señor don José Ba l -
bino Maestre, juez do primera instancia del distrito 
del mediodía de las Afueras de Madrid, refrendada por 
el escribano de su número don Olallo Megía, se saca 
á pública subasta una casa y solar, situada en la po
blación de Val lecas y su calle Real, de la propiedad de 
Antonio González, de aquella vecindad., valuado uno 
y otro por el arquitecto de la Real Academia de S. 
Fernando don Hemeterio Minguez en cantidad de 
6,805 rs. 17 mrs. á rebajar cargas; para cuyo remate 
se ha señalado el dia 31 del corriente á las once de su 
mañana, en la audiencia de S. S., sita frente de la 
Puerta de Atocha á sus afueras. 

En virtud de providencia del señor don Manuel 
Angel González, juez de primera instancia en esta 
corte y á voluntad de la sindicatura del concurso de 
don Juan Pedro Ayegui se sacan á pública subasta por 
término de quince dias Isa fincas siguientes, sitas en 
el pueblo y termino de Torres, partido de Aléale. 

U n a casa calle del Egido, con sesenta y tres mil o-
chocieotof treinta pies superficiales, en loa cuales soló 
hay edificado dies y seis mil doscientos treinta pies, 
valuada en 12,757 rs. 



.Un^bodega.iLilMf^M*.-tffifida-.w45QC« . d¿. 
tJoa hera.depan trillar y sesenta y una faoegWkde 

tierra labrantía en varios pedazos ta. 13,427 TS. con 
iKtíirs* a
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Ciento veinte y siete pies de oliva en cuatro tañé* 
gasy nueve celemines ée tierra en 1957. 

Lo que se anuncia al público por si gusta intere
sarse en su adquisición; teniendo entendido que el re
mate de las mismas se verificará el martes 30 del cor
riente á las doce en la audiencia de dicho señor juez, 
sita en el piso bajo déla territorial de esta corte. 

Madrid 10 dewsyo, M 15p4^íaciuto rJBevillo* 

n bl) i-i: Y <s: eeift íol <• 

ANUNCIOS. 
i Ha 

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano t i tu
lar para la asistencia de la claso proletaria de la v i 
lla de Fuente el Sai de Jarana, partido de Alcalá de 
Henares, cuya plaza se halla dotada por asistir a los 
pobre» que designe el ayuntamiento en la cantidad de 
des mil rs. anuales, pagados por él depositario de 
propios per trimestres vencidos, quedándole la liber
tad de poderse contratar Coa los vecinos acomodados. 
Los a¿pirafiles á dicha plaza dirigirán sos solicitudes, 
francas de porte, el Sr. alcalde presideote del ayunta* 
miento en el término de treinta dias, desee su inser
ción en el Boletin oficial, y pasado dicho término se 
proveerá en la persona que reúna las mejores cualida
des de aptitud y práctica. 

r 4* 

Be la villa <Je Parracuellos de Jarama se subasta 
en arrendamiento la casa fragua, propia del ramo de 
los de dicha villa, y pars sus dos remates están seña
lados los dias 22 y 31 del corriente de once á doee de 
su m*ñ>e9 en lai casas consitorisles de la misase, bajo 
las condiciones que se tendrán do manifiesto en el 
acia del rematc. 

tt. Víctor López de María, jû ez ¡Je,primera ins
tancia de esta villa de Lillo y su partido, que de ser-así 
y hallarme en actual ejercicio el infrascrito escribano 
dá fé. ... . . . . t to, ; r . » 

Por él presente Hamo y eroplazo.á Mauricio Gardo, 
natural de Montalbo^ sin residencia fija, contra el 'que 
en este juzgado se sigue causa criminal de oficio por el 
delito de vagancia, á fin de que se presente en la cár
cel de esta capital. de partido dentro del término de 
nueve dias á responder á los cargos que le resultan en 
dicha cusa, que sí lo hicere se le oirá y hará justicia-
bajo apercibimiento de que no compareciendo se se- J 
guirá aquella en rebeid i a y tos a utos y diligencias se 
notificarán en los estrados, parándole el mismo per
juicio que ai se hiciera eo su persona. 

Dado en Litio á 6 de' mayo de 1854.—Víctor 
Lopes de María,—Por su mando, Restituto Mental-
han. j 

tú o Debiendo procede rae e n» la v i I la de Are vaca A la 
rectificación del amillaramiento para et repartimiento 
MU*oot r f t u w n A ' , ¡ o m f b f a M ñ í % ^ ¥ m * 
1855, se hace saber h todos los propietarios y colonos 
presenten en ti'* secretarla dé* este ávuntamiefnto en 
todo el presente mes relaciones juradas de la* altera
ciones que hayan sufrido en sus respectivas riquezas, 
en la inteligencia que trascurrido el término se lesa* 
millarará por el del presente ano sin que después le sea 
admitida reclamación. > 

. ; El ayuntamiento dela.cíudad de jAlcalá de Hena
res, previa autorización superior,, saca nuevamente á 
pública subasta el arriendo de la caza de las posesiones 
de sus propios, sitas al otro hdo éet rio Henares, tér
mino de la misma ciudad, escepto él soto denominado 
de la Ciudad, ínterin dure el arrendamiento actual de 
sus pastos que concluirá en fin de marzo de 1856, bajo 
las condiciones que constan en el espediente y se ha
llan de manifiesto en la secretaria de la corporación-
estando señalado para su remate el dia 11 de junio 
próximo á las once de su mañana, en la casa consisto
rial de dicha ciudad. 

Lo que se anuncia al. público por medio de pre
sente á fin de que concurran licitadores. 

ii loQ olí ^«obnÓídfill 
ion aioníVoic 

Autorizado el ayuntamiento de Alcorcen para arren
dar en pública subasta por cuatro años, varias suertes de 
tierra labrantía pertenecientes á sus propios, ha dis
puesto quede abierta por término de noventa dias para la 
admisión de la mejora del cuarto sobre las cantidades si
guientes en qne han sidorematadas. 

FINCAS. 
Camino de Pozuelo. . 
La Bellota. 
Camino de la Canaleja. 
Cuartel del Retablo. 
Retamar de id. .. . 

N . b dé suertes. Rs: vn. 
T 47 lSP I M 

26 
8 
6 
4 
1 

1067 
808 

1692 
301 

ADVERTENCIA, 
Se hallan de venta los estados para llevar 

el registro de cédulas de vecindad, con arreglo 
al modelo inserto en este periódico, núm. 98, 
correspondiente al dia 22 del próximo pasado 
abril. 

MERCADO PUBLICO DEtiRANOS. 
1LBORDIQA DS 11 ADULO. 

Precio* «* él mercad* 4e ko+. 
Trigo de 46 é 54 
Cebada de 17 á 1« 1)9 
Algarrobas... d* 27 1|9 é 30 
Madrid 14 de mayo de 1854. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alia 


